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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D . G.) y  

Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  HACIENDA

RE A L  OR D E N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de haberse descubierto una defraudación de dere
chos arancelarios en la Aduana de Port Bou:

Resultando que con fecha 22 del mes actual se presentaron al 
adeudo en dicha Aduana en régimen de viajeros seis paquetes que 
fueron reconocidos por el Auxiliar Vista D. Mariano Herrera Na
varro, realizándose el aforo y liquidación de derechos en el con
cepto de contener dichos seis paquetes 40 kilogramos herramientas 
finas de hierro, tarifadas en la partida 49 del Arancel: -

Resultando que reexpedidos los citados seis paquetes á Barcelo
na, y sospechando el Administrador de la Aduana de Port Bou que 
en el despacho de que se trata pudiera haber ocurrido algo irregu
lar, dió aviso al de la de Barcelona para que se detuviera la men
cionada expedición, practicándose un segundo reconocimiento, que 
tuvo lugar en dicha dependencia, resultando que el contenido de 
los seis paquetes de que se trata era de 47 kilogramos instrumen
tos de acero para cirugía, cuyo adeudo corresponde por la parti
da 63 del Arancel:

Considerando que la diferencia de derechos entre los de una y  
otra partida de las dos antes citadas, y  que en este caso concreto 
asciende á 119 pesetas, constituye una defraudación á la renta, la 
cual no hubiera podido realizarse á no mediar, por lo menos, la 
indisculpable negligencia del funcionario que en la Aduana de 
Port Bou efectuó el despacho, y sin perjuicio de que por los medios 
ordinarios se exija á quien corresponda la responsabilidad del 
fraude cometido;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, se ha servido disponer que, haciendo uso de las atribuciones 
que á este Ministerio concede el último párrafo del art. 49 del re
glamento del Cuerpo de Aduanas, sea separado del servicio el 
Auxiliar Vista de Aduanas de Port Boú D. Mariano Herrera Nava
rro, al que deberá seguírsele el expediente de responsabilidad per
sonal de que trata el art. 51 de dicho reglamento; debiendo publi
carse esta resolución en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según loque se 
previene en el párrafo segundo, caso 3.° del art. 91 de la ley Elec
toral vigente. '

De Real orden lo participo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1899.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Habiendo sido sentenciado por el delito de infidelidad en la custodia 

de presos el Jefe suspenso de la cárcel de ese partido, D. León Alonso y 
Gaya, y no debiendo formar parte, por consiguiente, del Cuerpo de Es
tablecimientos penales y cárceles, á tenor de lo preceptuado en el art. 34 
del Real decreto de 16 de Marzo de 1891; esta Dirección general ha teni
do á bien declarar separado de dicho Cuerpo al empleado D. León Alon
so y Gaya.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1899.= El Di
rector general, P. O., Mariano Arrazola y Guerrero.=Sr. Juez de instruc
ción de La guardia.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos del art. 91, 
párrafo tercero, apartado 2.°, de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.= 
El Director general, P. O., Mariano Arrazola y Guerrero,

MINISTERIO DE MARINA

Jurisdicción de Harina en la Corte.

El Sr. Capitán de fragata D. Antonio Martin de Oliva y Romero se 
halla instruyendo, como Juez fiscal y por mandato del Excmo. Sr. Viceal
mirante, Jefe de esta Jurisdicción, el juicio prevenido en la ley de 18 de 
Mayo de 1862 al Alférez de navio D. Francisco Arderíus y Rodríguez, que 
solicita la Cruz de San Fernando de segunda clase por el mérito que con
trajo prestando servicio en el cazatorpedero Furor durante el combate na
val librado en aguas de Santiago de Cuba el día 3 de Julio de 1898 contra 
fuerzas navales norteamericanas muy superiores en número y calidad 
manteniendo enhiesto el pabellón patrio, recibiendo 11 heridas seis de 
ellas gravísimas, y batiéndose hasta que el citado buque fué echado á pi
que por el enemigo, después de haber perdido más de la mitad de su dota
ción entre muertos y heridos; hechos que el solicitante entiende constitu
yen acción heroica.

Si algún individuo de la misma clase ó superior á la del interesado tu 
viere que exponer en favor ó en contra del derecho que cree asistirle, po
drá hacerlo dirigiéndose oficialmente á dicho Sr. Juez fiscal, ó bien pre
sentándose á él por escrito y bajo su palabra de honor en el término pre
ciso de ocho días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio

Madrid 29 de Marzo de 1899.=E1 Jefe de Estado Mayor, P. A. Esteban 
F. Almeda. J ’

El Sr. Capitán de navio D. Esteban Almeda y Martínez Gallegos se 
halla instruyendo, como Juez Fiscal y por mandato del Excmo. Sr7 Vice
almirante, Jefe de esta Jurisdicción, el juicio prevenido en la ley de 18 de 
Mayo de 1862, al que fué Capitán de navio D. Fernando Villaamil y Fer
nández Cueto (fallecido), y cuya viuda solicita la Cruz de San Fernando 
de segunda clase, por el mérito que contrajo su difunto esposo, Jefe de
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los cazatorpedos Furor y Piutén, el día 3 de Julio de 1898, batiéndose contra fuerzas navales norteam ericanas m uy superiores en numero y calidad, a bordo del cazatorpedo Fu- rar, manteniendo enhiesto el pabellón patrio, á pesar de h a ber perdido el buque más de la m itad de su dotación entre m uertos y heridos, y pereciendo al fin en el citado barco,

que f acechado á pique por los proyectiles-enem igos, circunstancias que la solicitante entiende constituyen acción heroica.Si algún individuo de 3a m ism a clase ó superior á la del interesado tuviere que exponer" en favor ó en contra del derecho que cree asistirle, podrá hacerlo, dirigiéndose oficialmen

te á dicho Sr. Juez Fiscal, ó bien pasentándose- á él,, por escrito y  bajo palabra de honor, en el término preciso- de ocho días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio*.
Madrid 29 de Marzo de I899.=Eli -Jefe-, de Etedc> Mayor* P. A., Esteban F. Alm-sda.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Adum as de la Península & islas Baleares durante el 

mes de Febrero último, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el B oletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Meal orden, 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S F E C H A
PUERTO  

do procedencia.

PUERTO  

de d e s t in o .

F E C H A  

de la llegada.

Número
Cantidad

manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c l a r a d a .

Kilogramos.

Resultada 
del despasiio._r
Kilogramos.

----------——,------=====

Claae. NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.

del

manifiesto.

mmmm

1.3111.071 Núm. 11.... • • Liverpool.......... M álaga............ 18 Enero.......... 42 22.883 22.633 22 638Vapor.......... PATifí o r> Jldem 2.............. Nueva-York.. . . Idem ................ 19 id.............. 44 1.141.875 1.141.875 1.135.807 »Idem ... . . . . . M o topII n 901 Idem 1 9 4 ........ Hamburgo......... Idem ................ 19 id .............. 48 50.000 49.500 49.500 »17 Ivíríi 779 Idem 16 . . . . . . Liverpool........... Idem ............... 20 i d ................. 49 34.325 34.025 34.140 »Idem............. M i* tqpI I fi 901 Idem 1.318 Hamburgo........ Id em ............... 30 i d ................. 74 50.000 49.500 49.500 »Idem ............T H OTTI Isleño ................. ... 314 6 Febrero....... M arsella.. . . . . . Palma........ .. 7 Febrero. . . . 15 10.000 9.900 9 900 »
Miguel Sáenz.. . . .  
F n lfo r ó

625 26 Enero.......... Liverpool.......... A viles.......... 7 i d ................. 12 110.160 110.160 110.388 Descargó en Pasages 10.870 kilogramos de trigo.Descargó 1.449.165 kilogramos de maíz y manifestó para Bilbao 401.082 kilogramos de trigo.Manifestó para Aviles 110 J60  kilogramos de trigo.»

íaem..............
Id em ............ 1.086 24 id ................. N icolaieff. . . . . . Pasages... . . . . 30 Enero.. 17 399.676 399.676 401.212

T rl ovn M i0*11 el S á e n z  . . . . 625 26 id ................. Liverpool........... Idem................. 3 Febrero ---- 22 10.885 10.885 10.870
T íínrn San Fernando.. . .  Fulford 910 19 Febrero.• . . Marsella............ Cartagena. . . .  B ilbao.. . ........

25 id .................. 106 20.000 19.800 19.800T rl ptyi 1.086 24 Enero.......... N icolaieff.......... 6 i d ................. 277 401,082 401.082 396.133 Descargó en Pasages 401.212 kilogramos de trigo»»T d prn Jacinta . . . . . . . 1.095 Sin fech a........ Liverpool........... Idem ................. 1.° id . ............... 241 21.770 21.770 21.800Trlpm Bravo..................... 819 Núm 632.......... Idem. . . . . . . . . . Ferrol............... 20 i d ............... 9 9.176 9.176 9.176 »
THpm M artos ........ .. 1.046 21 Enero........ .. Marsella............. A licante. . . . . . 28 Enero---- 45 100 700 100.700 100.000 »THptyi Aznalfarache . . . 1.100 26 id . ............... Idem .................. Idem ................. 3 Febrero ----- 62 226.000 226.000 228.260THptyi Sagunto.................Torre del O ro.. . .  Játiva. . . . . . . .

345 28 id .................. Idem ................... Idem............. ... 4 id ................. 64 100.000 100.000 100.000 »T f1pTY> 1.320 1.° Febrero... .  5 id ................. Idem ........ .. Idem................. 7 i d ........ .. 72 70.000 % 70.000 70.000 »
Trlprn 793 Idem . .  ........... Idem........... ... 11 i d ................. 75 100.000 100.000 100.000 »THp-m Alcira....................Cabo Tortosa.. . . .  Cabo San Antonio Aznalfarache . . . .  

ho Na o .

659 11 id ............. Idem........... Idem ................. 19 i d ............. 88 50.474 50.474 50.210 »T rl pm 997 9 id ................. Idem ................... Idem ................ 20 i d _____ . . . 90 10.200 10.200 10.088
T rl ptyi 1.213 Sin fech a .. . . . Idem . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 25 i d ................. 101 50.000 50.000 50.500Trlprn 1.100 26 Enero.. . . . . Idem . . . . . . . . . ' . Valencia.......... 1.° i d . . . . ......... 120 100.000 100.000 98.750 >
T PTY1 993 5 Febrero. . . . Idem ................... Idem .................. 10 i d ............... . 154 987220'' 99.283 98.126XLlcJii . . . . . . .T rl pro Ciérvana........ ..

C ab o T o rto sa  . .
1.100 10 i d ........................ Idem ................... Idem .......... .. ..... 15 id .................. 165 100.000 100.000 99.625 »Tn o m 997 _ . .................9 i d ............. Idem ................... Idem . . . . . . . . . 16 i d ................. 166 75.000 75.000 75.075 »THpm Martos...................Cabo San AntonioEutella..........Sim ossoglus. . . . .

1.046 18 i d ................ Idem ................... Idem ................ 24 i d ................. 192 29.031 29.031 28 731íaem .......... ..Trlpm 1.213 18 i d ................. Idem ................... Idem ............. 24 id ................. 194 7.000 7.000 6.930 »Trl Pin 1.031 20 Enero.......... O dessa........ .. Tarragona-----Idem ................. 13 Enero.......... 19 2.071 875 2.071.875 2.068.800
Trlpm 1.038 20 Febrero. . . . Id em .. . . . ___ 14 Febrero. . . . 66 X.425.C00 1.425.000 1.435.796 Manifestó para Barcelona 703.737 kilogs. de trigo.»Trlpm Cabo Trafalgar...Edystone...............

M a rto s  ...................

1.076 30 Enero.......... M arsella.. . . . . . Vinaroz............ 5 i d ........ .. 8 99.425 100.425 101.300
Idem............
Trl Pin 1.4511.046 31 Diciembre.. 8 i d ................. Nicolaieff...........Nueva Orleáns. Barcelona........Idem ................ 3 E nero... . . .5 i d ................. 1524 3.152.082653.040 3.152.082653.140 3.154 224 649.222 »»
Trlpm E C osulich.. .  . 672 8 Enero.......... Varna........ .. Idem ........ .. 20 i d ............. 98 ' 678.000 678.000 670.698 Manifestó además 366.500 kilogramos de maíz.)Idem A ctivitá........ .. 1.615 29 Diciembre.. Buenos A ires... Idem ................. 3 Febrero. . . . 163 31.679 31.679 31.294
Idem............. Saint M athieu... . 553 25 Enero.......... Amberes (origenCalifordia). . . Idem ................. 6 id ................. 178 1.001.765 1.001.765 1.000.532 Ir

12.511.323 12.511.636 12.499.025

G  333 B  3 3
Varim* Torre del O ro.. . .  Cabo Nao . . . . . . . 1.320993 1.° Febrero.. . . Marsella............ Valencia.. . . . . 6 Febrero . . . . 142 4 500 4.5003.600 4.4503.560Idem • • 5 id.................. Idem Idem . . ............. 10 id.................. 154 3.600 »Manifestó para Alicante 10.010 kilogramos de cebada.Descargó en Valencia 3.56Q kilogramos de cebada.
Idem • . Cabo Nao . . . . . . . 993 5 i d ................. Idem .................. A licante.......... 10 id . . . ............. 76 10.010 10.010 10.010

18.110 18.110 18.020

C E N T E N O  — IMPORTACION NEGATIVA

M A I Z .
Vapor . . . . . Cabo Tortosa.. . . . 997 13 Noviembre.. Marsella............ Barcelona.. , . . 15 Noviembre.. 1.25398

21911712

150.000366.500
51.840102.63020.3202.500913.500 558.88248.967191.35044.000 49.60010.0001.500 1.000 9.821327.591

150.000366.500
51.840102.63020.3202.475913.500 558.88248.967191.35044.000 49.6009.900 1.500 1.000 O QOl

Idem . . . E Cosulich........... 672 8 Enero.......... Varna............. Idem ................. 20 Enero.......... A te / • tA / / »Descargó además 670.698 kilogramos de trigo.Idem . . . .  . Ciérvana . . . . . . . . 939919625
10 Febrero.. . . Marsella............ Idem 12 Febrero,. . .

0 D0 .O  tv  
1 Q9Idem . . Cecilia .» •« ••••••Miguel Sáenz . . . .  Ciérvana . . . . . . . .

14 Enero.......... Liverpool.......... Valencia,. • • *, 19 Enero........... O i  . lil/C
Idem . . . . . 26 i d ................. Idem................... Avilés 7 Febrero. . . . i-U lt o y o20.5442.475

o h  n o
Idem ............. 9391.0861.086819

10 Febrero. . . . Marsella............ Cartagena . . .  . P asages............ 2 1  id .  .............. 9817277950

»

Idem......... . . Fulford.. . . . . . . . . 24 Enero........... Nicolaieff.......... 30 Enero..........Idem . . . . . Idem ........... .. ..... • . Idem................. Idem ............. Bilbao................ 6 Febrero . . . .
i/ X JL • X l o538.047/«o QA7

»
Idem ........... Bravo........ .. Núm 6 3 2 . . . . . . Liverpool......... Ferrol............... 20 id , .  . . . . . . »
Id em ............ Turia.. . . . . . . . . . . 937 1.° Febrero.. . . Idem ................... Corana............. 6 id .................. n o  yo / i  qoIdem . . . . . . . Sofía. . . 704 8 id.................. Idem ................... Id em .. . . . . . . . 16 id 6263 1953364 5765

l v ¿ .oUU 
/ I Q K c n

*■

Idem ........... Oropesa . . . . . . . . . 3.3086 20 E n ero .. . . . . Montevideo . . . . Idem ................ 16 i d ................. 4o.uO U49.600o  orínFalucho . . . . Cabozo ................... 23 Febrero. . . . Gibraltar........... A lgeciras........ 23 i d ................. »
Vapor.......... Ciérvana .............. 1.100 12 Enero.......... M arsella.. . . . . . A licante.......... 22 Enero.. . . . . y . y u u1.4859109.896

QOA

Idem............. Sagunto 345 28 i d ................. Idem ........ .. Idem ................. 4 Febrero. . . .Idem.......... Jacinta................... 1.095580 26 i d . ...............8 Febrero. . . . Liverpool.. . . . . Vigo . . . . . . . . . 15 i d ................Idem. . . . . . . Bravo ..................... Idem ................... Idem ................. 17 i d . . . . . . . . . U .ckÁJL327.591 »
£ > ¿ 0 .0<5 7 >

2.850.001 2.849.876 2.824.673

Madrid 22 de Marzo de 1899.=:El Director general, Juan B. Sitges.
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

i ^ a á o s  r e l a t i v o s  á  las- w h B W t a c io n e s  a n t o m a d a s  p o r  e l  A j u s t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 5  d e  M a r z o  d e  1 8 9 0 .

J R L e l a . c i < 5 i x  i n d i - v i d u . a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años, Meses, Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Do Carlos García*.............o . . . . . . . . . . .......... 9 > > Adulto.................. Fiebre tifoidea....................................... Luna, 10.
Manzana, 15.
Embajadores, 15.
Hortaleza, 81.
Doctor Fourquet, 8.
Hospital Provincial.
Pacífico, 12.
Virtudes, 3.
Hospital Provincial.
Costanilla de San Pedro, 8. 
Claudio Coello, 23.
Carretera de San Isidro 2. 
Carretera de Extremadura, 16. 
Cristo de las Injurias, 1.
Santa María, 43.
Olmo, 2.
Campoamor, 9.
Hospital Provincial.
Cuartel de María Cristina.

Abades, 22.
Carretera de Extremadura, 64. 
San Leonardo, 11.
San Juan, 3.
Palma, 37.
Clínica de San Carlos.
Tíncnifíí 1 Ppnvi'n^ííil

Urbano Cepedano......... . . .  . . . . . . . . . . .............. . 35 > Casado.. ••••••••. Pulmonía grippal............ ..........................
Antonio S&nz........» . . . . . . . . . . . . . . . . 18 » Soltero ••••......... Tuberculosis pulmonar.................. .. . . .
Bernardin© Gómez .......................7 .................. . 43 » » Casado.................. Idem.............................................. .
Cristóbal García ......................................................... 6 > > Párvulo............ Idem . ...................... ..............................
Juan Baldomcro......................... ....................... . » > 26 Idem ............... Sífilis hereditaria........... ........................
Baldomero Manzanet............................ .................... 13 > > Adulto.................. Hipertrofia cardíaca........... .........
H ilario M artín ............................................................ 52 > » Cardiopatía......................................
Antonio Yáñez............................................................ 69 > » V iu do .................. Insuficiencia in itra l......... ........................
Cesáreo Balbuena.................................................... 5 » > Párvulo . . . .  . •. Bronquitis.................... ..........  . .

| Francisco B ún ico...................... ............... ............... 81 » » Viudo................... Idem....................................... . . .
Manuel Humanes .................. .................................. 1 » » Párvulo ••••••••• Idem capilar ..........................

[ Víctor Arribas . . . . . . . . . . . ......................................... » 9 > Idem. . . . . . . ........ Idem....................................... ....................
Eleuterio Pavón......................................................... 64 » » Idem crónica.................. ............. ..
Nicolás Silva........... •. ............................................ . m > » Casado......... . Pulmonía.. . . . .  .........................................
José Coso...................................................................... 69 > » V iudo......... Apoplejía cerebral............... .
Pedro Diez.................... .............................................. 3 » Párvulo Meningitis.................................................
Esteban Torrejón ....................................................... 44 , > Casado . . . . . .  .. Endocarditis reumática . . .  . . . . .
Pearo Santamaría............................................... 20 Soltero .. . . . . . . Hemorragia interna................. .

Doña Eulalia Quintina García........................................ > 5 Párvulo .•••••»•• Sarampión.................. . ............................
Josefa Am illano.................................................... 2 » Idem Idem ......... ................ . ••«.# . . .
Rosario Frunch.................................................... 85 » Viuda ••.•••••• Pulmonía g rippa l...........................
María Cruz Expósito • . . . .................................... 20 » Soltera . . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar................ . . . .
Josefa Chapela...................... ............................... 43 » > Casada.......... Idem.......................... .................................
Teresa Martínez...................................................... 18 » » Soltera. . . . . . . . . . Idem........................ .................................

; Cristobalina Julia de Madrid............................... 13 > > Idem................... . Idem..................... .......................................
Tomasa de Arango..................... ............. ........... » 2 > Párvulo Sífilis hereditaria . . . .  ..

rxuopitai jTí uviui/icii*
Idem.
Don Martín, 46.
Hospital Provincial. 
Paseo de las Acacias, 7. 
Embajadores, 53.
Cava de San Miguel, 11. 
Orden, 16.
San Mateo, 22.
San Vicente, 22. 
Lavapiés, 8.
San Cosme, 6.
Preciados, 3.
Florida, 15.
Santa Catalina, 12, 
Tetuan, 42.
Barbieri, 9.
Reloj, 9.
Hospital Provincial. 
Fernando el Católico, 3. 
Barbieri, 9.
Santa F.nfi^racia 7

Pilar U ria s ....... ............................................. 1 Idem . . . .  . . . . . Parotiditis...................................................
María V a ra ............ . • • • • • . . ............................. . 35 » Casad a . . . . . . . Colapso cardíaco................. .............
María Desidería Aragonés.................................... 10 Párvulo . . . . . . . . Bronquitis cap ila r.....................................
Rosario García.................. . . . . . ................ .......... 11 > fdem . . . . .  . . .  • Idem................................... ........................
María del Carmen Martín.................................... > 9 > Idem. •••«•••••••• Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . .

! Ildefonsa P r i e t o ........................ 52 > Viuda • • • •« Pu lm on ía ............ ....................... .
Juana Josefa Urretavireaya................................. 55 > » Idem . . . . .  . . . . . . Idem ............................................................
Consuelo S ivilla ............................................. 4 > » Párvulo.. . .  . . . . . Meningitis................................  ...............
Carmen Risueño .................................................... 5 * » Idem • . . . . . . . . . Gastroenteritis........................ . . . . . .
Concepción Cueto ................................................. » a Idem ............. . Idem...................... ............ ........................
Isabel Lidón ............................................. . - 72 » » Viuda . . . . . o . . . Hemorragia cerebral....... .......................
Carmen Ramos...................................................... » 3 » Párvulo. Eclampsia.......... .............. .............. .
Carmen Fernández................................... ............ 2 » > Idem... . . . . . . . . . . Meningitis................................. ......... .
Antonia García .............................................. . » 6 Id em ......... .......... Id em ..................................... .................
María Feliciana C. Cabriada .......................... . 1 » Idem............. • • •. Eclampsia.........................................
Joséfa Pomares r.tttvvTTTTTTrvTTTT^TV. * •. . i . . . 69 » > Viuda.. • • • . . . . . . . Reumatismo.....................................
Claudia de Panto ja ........... ........................ » » 6 Párvu lo .... . . .  , Falta de desarrollo . . . . . .  . . . . . . . .  • ..
Matilde Dolores Pereira ....................... ............... » > 10 Idem Inanición............................ ...................

Efn femenino » » » >
Jdm ............................................................................ »  , > »
Idea ............................................. ................................... » » >

UUlllClf iJiig 1 CiUltl) f»
San Leonardo, 5. 
Valverde, 35. 
Mediodía chica, 12. 
Hospital Provincial.

Ideii.............................................................. . .................. » > >
Iden......................................... ....................................... > » > » »
Id en ....... .................................... ............ ........... .......... ». » > » >
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Madrid 26 de Marzo de 1899.= El Subsecretario, Marqués de Lema*

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarsei en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyan toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de ínfecto-coatagiosas (implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección da ,as materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corté en el día 26 de Marzo de 1899.

R e la c ió n  in d iv id u a l d e  las  inhum acion es.

NOMBRES
EDAD

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D- Fernando Palomares................................................. 2 p p Párvulo................ Nefritis escarlatinosa................................ San Juan, 27.
Zaragoza, 6.
Juanelo, 17.
Ronda de Segovia, 10. 
Cava baja, 8. 
Mendi2ábal, 62.
Mesón de Paredes, 6. 
Tutor, 19.
Hospital de la Princesa. 
Trafalgar, 21.
T̂ nnnOlf A 1TlHl/>lQ 1

Juan Inchaurrondo..................................... . . . . . 42 p Casado............... . Pulmonía g r ip p a l.......................................
R^món S ífían ...... . . . . «  . . . . . .  .. 28

4
» Soltero.... . . . . . . . Idem............ .............. ..................................

José Pérez . . . . . . . ......... ...................... «. • . ............ p p Párvulo................ Coqueluche..................................................
Luis Rubio............................................................... • • 1 » Idem Idem.............................................................
Antonio Valverde • • ................• • • • * ................... * • * 1 p » Idem ................. Idem........ .............. ....................
Manuel 01 emente . . ........t ........................................ 48 p p Casado...... . Tuberculosis pulmonar..............................
Manuel Sánchez....................................................... 22 > p Soltero.......... Idem......................... ..................... .
Pedro Poza................................ .................................. 27 p p Casado........ ... •. Idem................ . ¿ ¿ ¿
Manuel González........ . . . ........................... ............... 17 > p Soltero................. Idem.....................................  . ,, .
Inocencio Miró . • ...................... ............................... 46 > » ídem Idem .... . . . . . . . . . .  c •
Francisco López.......................................... ................ 56 » » Casado................. Idem...... . ,

UtipUollU JULLlClclI»
Encomienda, 16.
Hospital Provincial.
Isla de Cuba, 9.
Ronda de Segovia, 9.
Santa Isabel, 15.
Cardenal Cisneros, 1.
Calderón de la Barca, 4. 
Tabernillas, 3.
Garcilaso, 2.
San Pedro, 6.
Velarde, 14.
Norte, 23.
Divino Pastor, 25.
Carretera de Extremadura, 74, 
Hospital Provincial.
Espíritu Santo, 35.
Ronda de Segovia, 23.

Topete, 9.
Marcenado, 7.
Cava baja, 34.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Hospital de la Orden Tercera. 
Mira el Sol, 12.
San Hermenegildo, 21. 
Buenavista, 21.
Palma, 30.
Hortaleza, 27.
Eugenio Salazar, 7.
Espíritu Santo, 27.
Hospital Provincial.
San Bernardo, 94.
Hospital de la Princesa. 
Camino de Carabanchel, 57. 
Carretera de Extremadura, 64. 
San Nicolás, 9.
San Bernardino, 10.
Almirante, 12.
Gonzalo de Córdoba, 5. 
Hospital Provincial. 
Chinchilla, 7.
Cristo de las Injurias, 5.

Mariano Martínez....................................................... 49 p » Id em ..................... Cardiopatía
Adolfo de la R ú a ....................................................... I > » Párvulo............. Bronmiítis enrólar
Antonio Martín........................................................... > 1 Tdem .. f . t , , T Brnn fíD'n'n pn m ATi í n
Patricio Martínez........................................................ 1 p p ídem t t Pulmonía
Miguel O rtiz.................................... ........................... 53 » p Soltero . . . .  . . . . OirroRict TiAnátipn
Tomás Martín.............................................................. 64 » » Viudo HfiTíinfTflíyiíí ppfphral
Tomás Romera............................................................ 68 > » Casado . TÍspÍptacmcí pprpforal
Ignacio García............................................................ 6 p » Párvulo... Meningitis
Fernando Fernández.................... . ............................. 3 > p Idem . . . . . . . . . . . . Id em . . . . .  .
Mariano M artínez.................... . ................................ 1 > » Idem Idem .  •  •
Andrés Nidal............................................................... > 1 Id em ......... .... Eclarrvnsia .  '
Santos Terrazas............................................................................................................................................ 1 p » Idem ................................... Idem . . . .
Mariano Plaza ................................................................................................................................................. 1 p p Idem . . . .  . . . Adenitis afonda
Bernardo H ev ia .......................................................................................................................................... 67 » p V iudo........... ... . Senectud.. . . .

Feto masculino............................................................... % \\ %
Idem................................, ................................................ p

w
p

/>
a

Doña María M orán.......................................................... 5 p » Párvulo. Infección numlenta
Lucía Utrilla...................................... ................... 4 p » Idem .................... Fiebre tífica . .
Catalina Holgado................................................... 19 p p Soltera. . . . . . . . . . Tuberculosis nulmonar
Ventura González................................................... 9 p p A du lto ................. Id em .... . . .  .
Saturnina Ardduz......... ........................................ 38 p » Casada.............. . Idem.....................  . . . .  .
Antonia A lva rez ................................................... 29 p » Idem.................... Endocarditis crónica. . .  . . .
Valentina Blanco ........................................................................................................................ 66 » » V iuda.................. Insuficiencia aórtica •
Remedios Rodríguez................................. ............ 1 P Párvulo................ Bronquitis cap ila r ......................  .  . .
María Navarro....................................................... I » P Idem .................... Idem........ .................. ........ •
Antonia López....................................................... 4 » $> Idem . . . . .  . . . . . Id ¡un........................................
Catalina Merino .............................................................................................................................. 1 » 3» Idem ........................ .... Idem ..................................................................................................  .  ,
Josefa Piñeiro........... - ........................................... 36 p P Soltera,..  ............... Idem....... 3 . . . . .  .................................................  .
Micaela Sánchez............................................................................................................................ 54 » » Casada.................................. Pulmonía ...............................................................................  . .
Consuelo H ierro . ........................................................................................................................ 5 p Párvulo. . • • • • • . • . Broncopneumonía .
Eugenia García .....................................................................................................................  . 67 » P V iuda ............................................. Pulm onía..., .....................................................................  *  . . . .
Fermina Velázquez................................................ 41 p > Casada........ ..................... Congestión pulmonar . .
Cándida Rosas........................................................ 36 p » Idem .................................................1 Quiste ovárico* supurado
Andrea Fernández..................................................................................................................... 79 p Viuda .............................................. Enterocolitis crónica •
Dorotea Montero....................................................................................................... .... . . . 2 p » Párvulo ....................................... Meningitis .... ....................................... .  .
Dámasa Castillo......................... ........................... 1 p P Idem...... . o, Idem .................. .
Petra P o lo ....................................................... .. 80 p » Viuda... Mielitis crónica .
Juliana de Grado. ................................................. » » 4 Párvulo............ Falta de desarrollo . . . . . . . . . .  .................
Teresa Largacha................................................ I » Id em .............. Idem................... .................................. .
Guillerma Colmenares..................................... 77 p » V iuda.................. Senectud......... ..............................  <,....
Isabel López........................................................ 27 p » Casada............. Sin diagnóstico ........................  . . . .

Feto femenino...................................................... ............ » p »
p

p p
Idem ................................. o. o. p p J j t / U i l C b j  JL 1#
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Madrid 27 de Marzo de 1899. = E 1  Subsecretario, Marqués de Lema.

_ (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigen te; y  en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las persoDas y á las cosas de su uso; así como as del grupo de infecto-contagiosas implican la nec6SÍda4 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de lias materias contumaces y de las babit ieioaes do los enfermos#

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal 

del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contrata para las obras de reparación necesarias en la Atala
ya de Santander, bajo el tipo de 3.625‘10 pesetas, y con suje
ción al pliego de condiciones, presupuesto y planos que se 
encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina 
de Santander.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandancia de Marina á la una de la tarde del día 19 
de Abril próximo, por haber sido declarada urgente la su
basta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provin
cias, la cantidad de 120 pesetas en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al tipo-establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, 
y Real orden de 1.° de Septiembre dé 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 360 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
dos al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    con cédula

personal n ú m    por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N. N-, para lo que se ha lla  competentemente 
autorizado) hace presente que, impuesto del anuncio inser
to en la G a c e ta  de M adrid , n úm    de tal fecha (ó en elBoletín oficial de la provincia d e  núm de fecha ),
y de los pliegos de condiciones para subastar las obras de re
paración necesarias en la Atalaya de Santander, se compro
mete á llevar á cabo este servicio con estricta sujeción á los 
mencionados pliegos por el precio señalado como tipo para la 
subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 27 de Marzo de 1899. =  El Secretario, 

Manuel de Quevedo. —S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta el 
suministro de las jarcias de alambre que puedan necesitarse 
en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1901, bajo los precios 
tipos que se consignan en las tablas unidas al respectivo ex
pediente, y con sujeción al pliego de condiciones que se en
contrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en el Ministerio de Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicho Ministerio, el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 1.000 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer, como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 3.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado en ......   con cédula

personal núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para
lo que se halla competentemente autorizado), hace presente 
que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid ,
núm ......   de tal fecha ó en el Boletín oficial de la provincia
d e    de fecha .....), y pliego de condiciones para contratar
el suministro de jarcias de alambre que se necesiten en el A r
senal de Ferrol hasta el 30 de Junio de 1901, se compromete 
á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo 
(con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) 
(todo en letra).

(Fecha y firma.)

Lp que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 27 de Marzo de 1899. =  El Secretario, 
Manuel de Quevedo.

*

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dtehe oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Colmenar Viejo.—Josefa Pérez, travesía Conservatorio, 7,
Aranjuez.—Margarita Veyries, Valverde, 22 duplicado, se- 

gundo.
Coruña.—Teodoro Martínez, Pontejos, 1, tercero.
Carolina.—Angustias Jiménez, Barbieri, 23.
Málaga.—Augusto Suárez, Pontejos.
Idem.—Miguel Juárez, Colmenares, 5.Toledo.—Isabel Corsio, Quevedo, 8.
Boston.— M ariano Díaz, Huertas, 50.
Valencia.—Viuda Rusafa, Bailón, 26, segundo.
Coruña.—Luis Marzo, fonda Leonesa.

Coruña.—General Salcedo, para Adolfo, sin señas. 
Córdoba.—Juanita Lázaro, San Bernardino, 10 duplica

do, primero.

Madrid 30 de Marzo de 1899. =  El Jefe del Cierre, Manuel 
Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

 ̂ El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de 
Diciembre próximo pasado, acordó anunciar el concurso para 
la presentación de planos para construir un Mercado de ga
nados en la dehesa de la Arganzuela, sita en el Embarcadero 
del Canal, y construcción de paradores en el sitio que ac
tualmente ocupa el Mercado de ganados.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta Se
cretaría todos los días laborables, de dos a cinco de la 
tardé.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en dicho concurso.

Madrid 9 de Enero de 1899. = F . Ruano. —1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María del Rosario de la Santísima trinidad, conocida por 
Rosario Heredia Tineo, hija de padres desconocidos, natural 
de Alhaurín el Grande, de donde es vecina, de diez y siete 
años, soltera y sin instrucción, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en 
la cárcel de este partido, para cierta diligencia judicial acor
dada á virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 
Cádiz, procedente del rollo de la causa que se le sigue en 
unión de otros por el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á esta dicha 
cárcel de la referida procesada.

Dada en la ciudad de Algeciras á 20 de Marzo de 1899.= 
José Martín Barrios.=Por mandado de S. S., Manuel Tó
rrelo. J—1885

ALICANTE

D. Ramón Giner Esteve, Juez municipal, en funciones del 
de instrucción de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra 
Martina Franco Tirado, hija de Diego y de Francisca, natu
ral de Barcarrota, sin domicilio fijo, de veintiocho años de 
edad, soltera, vendedora ambulante, siendo sus señas perso
nales: color del rostro moreno, del pelo negro, ojos pardos, 
nariz, boca y cara regulares, cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. elJRey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura de la referida procesada, po
niéndola en su caso, con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en en Alicante á 25 de Marzo de 1899.= R . Giner. =  
Por su mandado, por habilitación de Primitivo Pérez, Rafael 
Anís. J—1886

ANDÚJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca de D. Emilio González, cuya natu
raleza, punto de su vecindad y demás circunstancias no cons
tan, y sí únicamente que es contratista de Compañía de zar
zuela ambulante, y conseguida aquélla, á la prisión y remi
sión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, a la  
cárcel de este partido á mi disposición, contribuyendo así á 
la recta administración de justicia; pues así lo tengo acorda
do en causa que se le sigue por sustracción de un baúl á José 
Cuñado Burgos, vecino de Sevilla.

Dada en Andújar á 21 de Marzo de 1899.=Angel León y 
Fernández.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

J—1887

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona. ^

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Pnncet y herrer, que 
vivía en la calle de Tiradors, núm. 3, tienda de vinos, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma
d rid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será, declarado rebelde. n -  «  ■

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo> á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi

cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José Puncet y Ferrer.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1899.=Mariano Pas
cual.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet, 
habilitado. J—1890

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre injurias contra José Juan Browne Tay- 
lor, de cincuenta años de edad, Ingeniero, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y presentación ante este Juzgado 
del referido procesado,

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1899.=Mariano Pas
cual.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Licen
ciado Ernesto Freixa, habilitado. J—1891

BILBAO

D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez municipal, en fun
ciones del de primera instancia de esta villa de Bilbao y su 
partido.

Hago saber que habiendo sido declarada en estado de 
quiebra, á su instancia, Doña Juana Abascal y Mazón, dél 
comercio de esta villa, se ha acordado, por providencia de 
este día, convocar á junta general á sus acreedores para que 
á las once de la mañana del día 10 de Junio próximo compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle de María Muiños, 
con el objeto de proceder al nombramiento de Síndicos; y en 
su virtud, por el presente se cita á todos los acreedores de 
dicha señora para que en el día y hora indicados concurran 
á dicha junta provistos de sus correspondientes títulos de 
crédito; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 10 de Marzo de 1899.=Me dardo Salazar 
y Sebastián.=Ante mí, P. H., Antonio Arroyo. 113—P

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se insteuye sumario por el delito de robo de 
aves contra Leonardo Sánchez Martínez, alias Retoño, natu
ral de La Palma, vecino que fué de Alicante, hijo de Anto
nio y de Damiana, de cuarenta y dos años de edad, casado, 
cortador, cuyo actual paradero se ignora, cuyas señas son: 
pelo canoso, cejas pardas, ojos melados, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color sano, estatura un metro 600 
milímetros, y es manco de los dos dedos de ambas manos, 
cuyo sujeto fué licenciado del penal de San Agustín de Va
lencia en 29 de Noviembre último, trasladándose á Murcia 
para fijar su residencia, y en cuyo sumario he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
q1 Rey D. Alfonso X III (Q. D. GK), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad.

Y  para que se persone en el mismo, á fin de prestar decla
ración y otras diligencias en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e ta  
de M adrid ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Cartagena á 18 de Marzo de 1899.=Mariano Lu
ján.=Por su mandado, Manuel Belda. J—1892

MADRID-HOSPICIO

En virtud de auto de 15 de Febrero último, dictado por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, que por recusación del del Hospital conoce de los 
autos de testamentaría necesaria concursada del Excelentí- 
sims Sr. D. Juan José Cernecio, antes de la Cerda, Conde que 
fué de Parcent y otros títulos, se cita por medio del presente 
á todos los acreedores del propio señor, para que el día 29 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, concurran á la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle del General Casta
ños, núm. 1, á celebrar junta general para el nombramiento 
de síndicos de la propia testamentaría, en reemplazo de los 
que existían, que dos fallecieron y uno renunció, cuya junta 
se celebrará en la forma prevenida por los artículos 1.209 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndose 
que á los que no concurran les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1899.=V.° B.°=El Sr. Juez de pri
mera instancia, Eusebio Martín y Ruiz.=El actuario, por m i 
compañero Martínez Grande, Galo S. Coronas. 126—P

SANTANDER

El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del 
partido de Santander, en providencia de hoy, dictada en di
ligencias sobre cumplimiento de carta orden de la Sección 
primera de esta Audiencia provincial, que se expidió en causa 
sobre injurias contra Eugenio Busquerot Cuesta, tiene acor
dado se cite por la presente, como desde luego se cita, á José 
Alvarez, vecino de Limpias, y á Nicolás Sarabia, vecino de 
Seña, partido de Laredo, hoy ausentes en la isla de Cuba {'Ha
bana)* para que el 26 de Abril próximo, á las diez de su ma
ñana, comparezcan ante expresada Sección primera de la 
Audiencia provincial de esta población, para asistir como tes
tigos al juicio oral déla causa indicada; apercibiéndoles que 
en otro caso serán incursos en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid  se expide 
la presente en Santander á 27 de-Marzo de 1899^E1 Secreta-* 
rio, Juan Castrillo. «1—2025

TUDELA

D. Pedro Oñorbe García, Juez municipal de esta ciudad y 
ejerciente de primera instancia é instrucción del partido por 
vacante.



1212 31 Marzo 1899 Gaceta de Madrid.—Núm, 90

• Por el presente hace saber que el Registrador de la propit •
dad que fué dt itte  partido» D. «Tosí llan a  Massa Saiigiiineti 
y  Morejón» falleció en la vLllfit di. Madrid el día 86 des Mario 
de 1891, y por con si gruiente» cesó en el desempeño del cargo 
que anteriormente había ejercido ya en los partidos de San* 
tander, Ordenes, Jaca» Laguardia y Saldaua, y m  dicha fe* 
cha del fallecimiento servia el do esta ciudad,

En su virtud, á Instancia de sus herederos y de confor
m idad con lo dispuesto en el art 271 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaría, se anuncia» como se verifica
rá  cada seis meses por espacio de tres años» citándose á los 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro 
del referido plazo, á contar desde el día siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta, de Madrid y Bo
letín ojcial de esta provincia, la presenten ante los Jueces de 
prim era instancia de los partidos en que ha servido» y que se 
expresan anteriorm ente; advirtiéndose que ésta es la segunda 
vez que se anuncia, y que de no verificarlo se devolverá la 
fianza que para el desempeño del cargo tenía constituida con 
arreglo á la mencionada disposición legal.

Dado en Tudela á 20 de Marzo de 1899.=Pedro Oñorbe.— 
De su orden, Saturnino Díaz. J —1882

V1LLALBA

En cumplimiento de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido 
en virtud de carta orden recibida de la Superioridad, referen
te á causa procedente de este Juzgado que se sigue contra 
Jesús Méndez Pardo, vecino de Santiago de Trasparga, por el 
delito de lesiones, á medio de la presente cito á Angel Freire 
López, de dicha de Trasparga, hoy ausente en ignorado pa
radero, para que á las once de la manana del día 27 de Junio 
próximo comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo 
con el fin de asistir como testigo á las sesiones de juicio oral 
que han de tener lugar en la aludida causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo incurrirá en la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Villalba 16 de Marzo de 1899.=Ei actuario, Manuel Ro
dríguez. J-1864

Juzgados municipales.

LA RODA

Por la presente cédula, que se insertará y publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
las de Málaga, Granada, Jaén, Córdoba, Huelva, Cádiz y Al
mería, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal 
de este distrito en providencia de hoy, dictada en los autos 
de juicio verbal de faltas que en este Juzgado y por ante mí 
penden contra Pedro.Moreno Delgado, vecino del pueblo de 
Villanueva de San Juan, por haberse permitido viajar en ca
rruaje de tercera clase del tren correo núm. 1, desde la esta
ción de Bobadilla á la de este pueblo, sin billete que le diese 
derecho á ocupar asiento, el día 7 de Noviembre de 1898, cuyo 
actual paradero y domicilio, así como sus circunstancias per
sonales se ignoran, se cita, llama y emplaza al expresado su
jeto, á fin de que el décimo día hábil, á contar desde el de la 
inserción de esta cédula en el periódico oficial que últim a
mente la publique, y hora de las doce de la mañana, compa
rezca en la sala audiencia de este repetido Juzgado, calle de 
la Iglesia, num. 2, con objeto de asistir al juicio de faltas de
cretado en virtud de denuncia del Jefe de estación D. Cecilio 
Cerdán y González, á quien el presunto culpable fué entrega
do por D. Antonio de la Yega y Haroca, Interventor de ruta 
■en la Empresa de los ferrocarriles Andaluces, por el hecho 
antes expresado; advirtiéndose al citado la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la respon
sabilidad que determina el art. 966 de la ley de Enjuiciamien
to criminal de 14 de Septiembre de 1882 si no lo verifica, ó 
sea la multa de 10 pesetas.

Y para que tenga lugar la citación en la forma acordada, 
en cumplimiento de lo mandado por el expresado Sr. Juez 
municipal y de lo dispuesto en el art. 178 de la citada ley 
procesal, pongo la presente, que ha de remitirse al Excelen
tísimo Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en La Roda (Se
villa), á 18 de Marzo de 1899.=E1 Secretario*, Cristóbal Alcalá.

J—1841

NOTICIAS OFICIALES
Compañía d el ferrocarril d e  S an  Ju lian  d e  M u sq u es  

á Castro U rdíales y T raslaviña,
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com

pañía, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 
y 26 de sus estatutos, se convoca á junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 20 de Mayo próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el domicilio del Consejo, establecido en 
esta Corte, Carrera de San Jerónimo, núm. 43, con objeto de 
dar cuenta de la gestión del año transcurrido y del balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 1898.

Con arreglo á lo que determina el art. 24 de los estatutos, 
para asistir á dicha junta es necesario depositar por lo m e
nos cinco acciones ó los resguardos que acrediten su depósito 
en algún establecimiento de crédito. Los accionistas que no 
posean cinco acciones podrán confiar su representación á uno 
de ellos, que de este modo reúna el número expresado. Los 
depósitos de las acciones ó de los resguardos mencionados 
podrán realizarse desde el 1.° al 15 de Mayo, cinco días antes 
de la junta, en los puntos siguientes:

Bilbao, casa dei Excmo. Sr. D. Andrés de Isasi.
Santander, casa de los Sres. D. E. de Yial y Hermano.
Cádiz, casa de los Sres. Abarzuza y Compañía.
Sevilla, casa de D. Manuel de la Peña, Luchana, 22.
Málaga, casa de D. Miguel Gracián, Esparteros, 1.
Castro Urdíales, oficinas de explotación de la Compañía.
Madrid, domicilio del Consejo, carrera de San Jeróni

mo, 43.
En vista de los resguardos de depósitos así constituidos, 

se expedirán por la oficina del Consejo las cédulas de asis
tencia á que alude el repetido art. 24, cuya operación tendrá 
lugar todos los días laborables, de diez á doce de la mañana.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re 
presentados por un accionista que tenga derecho de asistencia, 
pudiendo utilizar para ello la autorización estampada al dor
so de los resguardos de depósito ó mediante poder notarial.

Los libros, balance y Memoria se hallarán de manifiesto 
en los Glicinas del Consejo desde el día 12 de Mayo, á las ho
ras expresadas.

Madrid 30 de Marzo de 1899.=E1 Secretario, Emilio Na- 
varro. X-1751

Observatorio de Madrid»
Observaciones metereológicas del día 30 de Marzo de 1899.

. ,  TEMPERATURA.
A iT lJ lA  y bastedad del aire, ¡

« > .»  Bsrju>°redieida ! iifcM.oMiriw
á f * “  ’ yclM »íelT l«sic. j e i c i d » .

milímetros, Seco,

8 m añana.. . .  714*23 9*0 71  N E . . .  B. l i g . .  Despejado.
9 m añana.«.• 115*10 15*9 11*9 E N E .. Idem,,.,. Idem.

12 del d ía   114'03 I 2*2 2 | 179 E   Idem ... Idem .
I  d i  la tarde. 112'28 23’6 | 14*2 l E . . . . .  Id em ... Idem.
6 d é la  tarde. 111‘88 20*0 12 8 |n  Id em ... Idem,
9 de la  noche. 111*60 Id 8 10*1 jN . . . . .  Id em ., .  Idem.

Tem peratura m áxim a del aire á la  som b ra   ..................... ' 276
Idem m ín im a .  ..................      8*2

D iferen cia ,  ..............  16*4
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r r a .. . .  31‘2
Idem  id. dentro de un a esfera de c r is ta l , ..............  56*5

D iforen cia .         25 3
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto ju nto  á la  tierra

veg eta l ó laborable. . . . .       33 2
Idem m ínim a, íá   .................      5*9

D i f e r e n c i a . , . . , . .        27 3

Velocidad del v ien to  en Jas ú ltim as veinticu atro  hora»
(k ilóm etros)  .........  . ..............................................    221

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros) ..................  3*3
A ltura id. con respecto á la  m edia anual, á la s  se is  horas

de la  n o c h e . ................................................................................... ■+■ 4*8
L lu via  en las ú ltim as veinticu atro horas (m ilím etros), *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M ainé  
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sieU 
el día 30 de Marzo de 1899.

Altura Tcgim* »*.-«»»»«
barométrica ratura üírec'

á 0o en eiós ******
LOCALIDADES y al nivel grados del ¿el ciel». de lama*,

áei mar en eentesb
milímetros. males. Ti9nt0-

S. S eb astián . 774*3 12*9 S  C alm a. C u b ierto ... Tranq.
B i lb a o . . . . . . . .  114*6 12*5 S E . . . .  Idem ... Idem   Idem.
Oviedo  713*9 10*4 N O ... .  Id em ... N iebla  *
Coruña (1 h.). 112*1 12*0 N O ... .  Id em ... Id em   Pieada.
S a n t ia g o ... . .  173 0 13*3 N   B risa ... Casi desp. . *
Orense  772*3 18*0 E   C alm a. Despejado.. »
V Igo ................  771*6 16*2 O . . . . .  Id em ... Casi d e sp .. Tranq.

Oporto  711*8 16*1 E  B . l i g . .  D espejad o. Idem.
Lisboa (8 h .).. 171*5 13*7 N N E .. B risa ... Idem   Oleaje.
B a d a jo z ... . . .  172*2 18*8 N  C alm a. Idem ..  *

S. Fern. (1 h.) 770*9 14*3 E  B. l ig . ..  I d e m .. . . . . .  Tranq,
S e v i l l a . . . . . . .  170*0 19*2 N E —  Calma.. Idem   *
M á la g a .  770*4 18*0 S  B . l ig . .  Casi desp... Tranq.
G r a n a d a ..,..  772*0 142 E  Calma.. Despejado.. »

A lican te   76i*9 18*6 N E .. . .  Id em ... Idem   Tranq
Murcia............
V alencia  771*2 16*8 S S E ... Idem ... Idem  >
P a lm a   771*0 14*6 N   Id em ... Idem   Tranq.
B arce lon a .... 170*4 17*0 S   Id em ... Casi d e s p .. Idem.

T eruel  718 6 101 N E .. . .  Id em ... Despejado.. »
Zaragoza  771*4 16*2 N O ... .  B. l i g . . I d e m .. . . . . .  ».
Soria................  173*0 15*4 N E .,. .  Calma.. Idem   >

Burgos  771*9 21*0 N E .. . .  Id em ... I d e m .. . . . . .  *
León................
V a lla d o lid ... 772*3 14*0 N E .. . .  B risa ... I d e m .. . ,* , .  *
S a lam an ca ... 774*4 13*2 E   C alm a. Id e m ..  »
Segov ia    169*4 17 5 O B . l i g . .  Id e m ..  »

M adrid  772*1 15*9 E N E .. Id em ... Idem   *
Escorial - 710*3 16*2 E   Id. fte .. Idem  »
Ciudad R eal,. 771*7 12*0 S   Calma.. Idem  *
A lb a c e t e . . . .  771*3 16*7 E S E ..  íd e m ... Idem  *

P a r ís .. .   770*3 9*4 O S O .. B . l i g . .  P o co n u b ... *
G ris-N ez  165*7 8*0 O NO .. I d .f te ..  C u b ier to ... O leaje.
St. M athieu.. 771*4 10*3 ONO .. id. l ig .  B ru m oso... Picada.
Isla d * A ix .... 773*0 11*5. ONO .. C alm a. C u b ier to ... Tranq.
B iarritz  774*4 11*3 O N O .. B risa ... Idem  Agitad».
C le r m ó n t ... .  772*0 11*2 N  Id. l ig .  Idem    *
P erp iñ á n ....,
S ic ie ................  167*2 10*2 O C alm a. B ru m oso... Tranq.
Niza   766*3 9*0 E  Id em ... C u b ierto ... Idem.

R o m a .,  766*8 7*7 » Id em ... Despejado.. »
L iorna  766*3 12*6 SO. . .  Id em ... N u b o s o . . . .  »
P alerm o  768*3 9*0 ONO .. B risa ... D espejado.. *
C a g lia r i  *

Direccion general de Correos y Telégrafos 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

PARTE NO OFICIAL
Í N D I C E

DE REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 
CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL 

PRESENTE MES

Fágs.

Marzo 1.°—Reales decretos nombrando Gobernadores 
civiles, de Tarragona, á D. Jaime Roure, y de 
Falencia, á D. José de Eehanove; fecha 28 de Fe
brero ú ltim o ..............................................................  79X

Otros indultando, á Nicanor López, de la pena qué 
le impuso la Audiencia de Albacete; á Juan Sal
vador, de la que le impuso la de Zaragoza, y á

PágS.

Jerónimo Francisco Martínez, de la que le impu
so la de Yalencia; fecha 27 de Febrero ú ltim o .. .  791

Otro conmutando la pena que la Audiencia de To
ledo impuso á los reos que se citan; fecha 27 de
Febrero últim o..........................................................  791

Otro declarando cesante á D. Eustaquio López, De
legado de Hacienda en Cádiz; fecha 28 de Febre
ro último ..........................................    791

Otros nombrando Delegados de Hacienda, de Ya
lencia, á D. Daniel Balaciart; de Cádiz, á D. Ma
nuel Jiménez; de Ciudad Real, á D. José Casal- 
duero; de Soria, á D. Francisco Semir, y de To
ledo, á D. Luis Balaca; fecha 28 de Febrero úl
tim o........................   791 y 792

Reales órdenes jubilando á los Registros de la pro
piedad D, Ceferino González, D. Quirico Lago y 
D. José Morales; fecha 17 de Febrero último . . . .  792

Otra aprobando el cuadro de distribución de los 
caballos sementales del Estado; fecha 25 de Fe
brero último ................................................  792

Cuadro á que se refiere la Real orden anterior  Id .
Orden de la Dirección general de los Registros, re

solutoria del recurso gubernativo interpuesto por 
Doña Enriqueta Díaz contra la negativa did Re
gistrador de la propiedad de Colmenar Viejo á 
inscribir una escritura; fecha 8 de Febrero úl
tim o .............................................. ....................  798

Relación de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la Guerra durante la segunda quincena 
de Enero último; fecha 20 de Febrero ú ltim o ...  794

Otra de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á 
quienes se ha concedido retiro durante la segun
da quincena de Enero último; fecha 20 de Febre
ro últim o .....................    795

Idem 2.—Real decreto decidiendo á favor de la Autori
dad judicial una competencia promovida entre 
el Gobernador de Alicante y la Audiencia de Ya
lencia; fecha 24 de Febrero últim o...............   807

Otros nombrando, Capitán general de Galicia, á 
D. José Lachambre; Oficial del Ministerio de Ma
rina, á D. Jaime Montaner, y Vocal de la Comi
sión de reformas sociales, á D. Emilio Sánchez;
fechas 21 de Febrero último y 1.° del a c tu a l  808

Otro concediendo merced de Hábito de la Orden de 
Montesa á D. Casimiro Piñera; fecha l .0 del ac
tual  ...................     808

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial del Mi
nisterio de Marina D. Alejandro Fery; fecha 1.°
del actual  .........................   808

Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar 
á D. Antonio Orio; fecha 27 de Febrero ú ltim o .. 808

Idem 3.—Otra relativa al desempeño del cargo de A r
chivero y Bibliotecario en las Diputaciones y 
Ayuntamientos; fecha 25 de Febrero último . . . .  819

Idem 4.—Real decreto nombrando Canónigo de la Ca
tedral de Madrid á D. Felipe García; fecha 2 del
actual.........................................................................  847

Otro dictando disposiciones relativas á los Médi
cos Directores de baños y aguas minero-medici
nales; fecha 21 de Febrero últim o......................    847

Otros promoviendo á Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Caminos á D. Ricardo Catarineu, D. Pedro 
Nolasco de Soto y D. Jenaro Checa; fecha 3 del
ac tua l...............      847

Otros nombrando-Ingenieros Jefes, del Cuerpo de 
Caminos, á D. Eduardo Soriáno, y del de Montes, 
á D. Pedro Mateo Sagasta, D. José Jordana, Don 
Benito de Angel y D. Joaquín María Pastor; fe
cha 3 del a c tu a l  847 y 848

Otro disponiendo que las vacantes que ocurran en 
las plantillas de personal aprobadas para el Mi
nisterio de Ultramar y para la Sección temporal 
del Tribunal de Cuentas, se cubran con funcio
narios activos y cesantes de dicho Ministerio;
fecha 3 del a c tu a l     ...................  848

Otro declarando excedentes á los Notarios de Ul
tram ar en la forma que se expresa; fecha 3 del
actual................................      848

Otros aprobando las cesantías de los Gobernado
res civiles en Filipinas D. Yicente Yilas, Don 
Leandro Yillamil, D. Ricardo Muñiz, y la del 
Inspector de Beneficencia D. Wenceslao Martí
nez; fecha 3 del ac tu a l...............    848

Otros jubilando áJos Jefes de Administración Don 
Raimundo Fariña y D. Juan  Stuyck; fecha 3 del
ac tual .............      848

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad, de Yélez Málaga, á D. Ricardo Molinero; 
de Ronda, á D. Aniceto Pérez; de Brihuega, á 
D. Julián María Batanero; de Roa, á D. Damián 
Galmes; de San Yicente de la Barquera, á Don 
Desiderio Martínez, y de Gaucín, á D. Carlos A r
gües; fecha 1.° del actual. . , .  r  . .  . . . .  448 y 449

Otra resolutoria del expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Tortosa relativo al reconoci
miento que han de sufrir los mozos sujetos á re
visión de sus excepciones; fecha 21 de Febrero
últim o..................................  . .  849

Otra confirmando la suspensión de varios Conceja
les del Ayuntamiento de Valle de Tobalina, de
cretada por el Gobernador de Burgos; fecha 24
de Febrero ú ltim o   ...................    849

Otra resolutoria del expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Alicante sobre aclaración de 
preceptos del reglamento de Reemplazos del
Ejército; fecha 25 de Febrero ú ltim o .................... 850

Otra nombrando Catedrático de Sociología de la 
Universidad Central á D. Manuel Sales; fecha 27
de Febrero ú ltim o  v .   ...................  850

Idem 5.—Real decreto, rectificado, declarando exceden
tes para todos los efectos legales á los Notarios
de Ultramar; fecha 3 del actual.................    863

Real orden resolutoria del expediente promovido 
por el Superior de los Misioneros Capuchinos, 
relativa á la exención del servicio m ilitar de los 
Religiosos de dicha Orden; fecha 21 de Febrero
últim o ..........................................  863

Otra trasladando^ á la cátedra de Geografía é His
toria de España del Instituto de San Isidro á
D. Manuel Zabala; fecha 2 del actual.................... 863

Otras desestimando las instancias de los Regis
tradores de 1a. propiedad en Filipinas D. José 
Luis Arroyo y D. Mariano Serrano, relativas á 
la toma de posesión de sus cargos; fecha 3 del
ac tu a l.............................................  . . . .......... ................................. 864

Otra declarando excedente á D. Juan González,
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Oficia] de Sala de la A udiencia de Cebú (F ilip inas); fecha 3 del a c tu a l ......................................  864
Otra accediendo á lo solicitado por D. Manuel Ulloa para que se le ponga el cese en su título;fecha 3 del actual  ..........................................................  864

Idem 6 .— lieal decreto autorizando al M inistro de la  Gobernación para contratar el servicio de con
ducción del correo á las islas Canarias; fecha 2del actu a l..............................    877

Real orden disponiendo la adquisición de ejem pla
res de la obra titu lada La revisión del Código civil 
español, con destino á B ibliotecas públicas; fecha28 de Febrero ú lt im o ......................................................  877

ídem  7 .—Reales decretos adm itiendo la dim isión al Pre
sidente del Consejo de M inistros, D. Práxedes Mateo Sagasta, y  á los M inistros, de Estado, D. Juan  Manuel Sánchez; de Gracia y Justicia , D. A le
jandro Groizard; de Guerra, D. M iguel Correa; de Marina, D. Ramón Auñón; de H acienda, Don  
Joaquín López; de Gobernación, D. Trinitario  
Ruiz; de Fom ento, D. Vicente Romero; de Subsecretario de la P r e s id e n c ia ^ . Pablo Cruz, y  Go
bernador civ il de Madrid, D. Alberto Aguilera;fecha 4 del ac tu a l . . ...............................  889 y  890

O tros nombrando, Presidente del Consejo de Ministros y  Ministro de Estado, á D. Francisco Sil- vela, y M inistros, de Gracia y  Justicia , á D. Manuel Durán; de Guerra, á D. Camilo Polavieja; de Marina, á D. José Gómez; de H acienda, á Don 
R aim undo Villaveráe; de Gobernación, á Don 
Eduardo Dato; de Fom ento, á D. Luis Pidal; Subsecretario de la Presidencia, á D. Guillermo 
R ancés, y Gobernador civ il de Madrid, á D. Santiago  Liniers; fecha 4 del a c tu a l.................... . 889 y  890

Otro suspendiendo las sesiones de Cortes; fecha 6del actu a l   * 890
Otro dictando disposiciones relativas á los derechos de cesantía de los Ministros; fecha 6 dela c tu a l .   .............................................................   890
Otros adm itiendo la  dim isión, al Gobernador del Banco de España, D. Manuel Eguilior; á los Sub

secretarios, de Hacienda, D. José Garzón, y  de 
Gobernación, D. Fernando Merino; á los Direc
tores, de Propiedades, D. Federico Requejo; de A dm inistración  local, D. Ricardo Fernández, y  
de Correos, D. Antonio Barroso; fecha 5 del act u a l . . . . . . .................. .............................. ............... 890 y  891

Otros nombrando, Gobernador del Banco del Banco de España, á D. L uis María de la Torre; Sub
secretarios, de Hacienda, á D . Guillermo Joaquín Osma; de Gobernación, á D. Salvador Ber- 
múdez; y Directores, de Propiedades, á D. Car
los Castel; de A dm inistración local, á D. Francisco Aparicio, y  de Correos y  Telégrafos, á
D. Marcos Castrillo; fecha 5 del actu a l  890 y  891

Reales órdenes disponiendo se" provean por oposición las cátedras que se expresan, vacantes en la  E scuela Superior de Arquitectura y de BellasArtes de Valencia; fecha 1.° del a c tu a l.................... 891
Idem 8 .—Reales decretos adm itiendo la d im isión al F iscal del Tribunal de lo Contencioso, D. A lfonso González, y al del Tribunal de Cuentas, DonFélix Suárez; fecha 7 del a c tu a l..  ...........................  905Otro declarando excedente á D. A n gel González,. M inistro del Tribunal de Cuentas; fecha 5 delac tu a l  ...................................   Id.

Otros nombrando F isca les, del Tribunal de lo Contencioso, á D. José Diez, y  del Tribunal de 
Cuentas, á D. Antonio Comyn; fecha 7 del act u a l ..............................      905

Otros adm itiendo la dim isión á los Gobernadores 
civiles de A lava, Albacete, A licante, Alm ería,A vila , Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad R eal, Córdoba, Coruna, Cuenca, Gerona, Gra
nada, Guadalajara, Guipúzcoa, H uelva, Huesca,
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, 
M urcia, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salam anca, Santander, Segovia, Sevi-* lia , Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valiadolid, V izcaya, Zamora y Zaragoza; fecha 7
del actual  ..........................................  905, 906, 907 y  908

Otros nombrando Gobernadores civ iles, de A lava, á D. Francisco López; de Albacete, á D. Martín Perea; de A licante, á D. H ipólito Casas; de A lm ería, á D. Enrique Abella; de A vila, á D. Juan  
Fernández; de Badajoz, á D. F élix  Bragado; de Baleares, á D. Lorenzo Muñiz; de Barcelona, á 
D. José Marina; de Burgos, á D. Antonio Villa- 
riño; de Cáceres, á D. Manuel Velasco; de Cádiz, 
á D. Manuel Cano; de Canarias, á D. Francisco  M aldonado; de Castellón, á D. Juan A ntonio  Manas; de Ciudad Real, á D. Enrique Corcuera, 
de Córdoba, á D. Arturo Llopis; de Coruña, á D. Pedro Miranda; de Cuenca, á D. Carlos González; de Gerona, á D. José Montaner; de G rana
da, á D. Luis San Simón; de Guadalajara, á Don 
Arturo Zancada; de Guipúzcoa, á D. Baltasar 
Losada; de H uelva, á José Coello; de H uesca, á 
D . Mariano Ripollés; de Jaén, á D. Tomás A lon
so; de León, á D. Ram ón Tojo; de Lérida, á Don 
José Martos; de Logroño, á D. A n gel Bascarán; de Lugo, á D. Lorenzo García; de Málaga, á Don A lfonso González; de Murcia, á D. Juan Cam- poy; de Navarra, á D. Jenaro Pérez; de Orense, á,D. Gustavo Alvarez; de Oviedo, á D. José A l
varez; de Palencia, á D. Segundo Cuesta; de 
Pontevedra, á D. Juan Menéndez; de Salam anca, á D. V alentín  García; de Santander, á D. R icar
do Díaz; de Segovia, á D. Gonzalo González; de Sevilla , á D. Vicente Cabeza; de Soria, á Don 
Juan Jesús de Orbe; de Tarragona, á D . Eusebio Salas; de Teruel, á D. César Luaces; de Toledo, á D. Alfonso Roca;- de V alencia, á D. Eduardo 
Sanz; de Valiadolid, á D. A ugusto González; de Vizcaya, á D. Santos Ortega; de Zamora, á Don A ntonio Baztán, y de Zaragoza, á D. Mariano Ca
ñizares; fecha 7 del a c tu a l....................... 908, 909 y  910Otros adm itiendo la dim isión  á los Subsecretarios 
de los M inisterios de Gracia y  Justicia  y  G uerra, al F iscal del Tribunal Supremo, al Presiden
te del Consejo de adm inistración de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, y  á los Directores 
generales de los Registros, de Establecim ientos penales, de A duanas, de H acienda de U ltra
mar, de Obras públicas, de Instrucción pública,
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del Instituto Geográfico, a-1 Secretario del Gobierno civ il de Madrid, y al Alcalde Presidente del A yuntam iento de Madrid; fecha 7 del ac
tual .............................................................................  910 y  911Otros nombrando, Subsecretario del M inisterio de Gracia y Justicia , á D. Francisco Javier González; Director general de los Registros, á D. B ienvenido Oliver; F iscal del Tribunal Suprem o, á 
D. Salvador Viada; Subsecretario del M inisterio de la Guerra, á D. Mariano Capdepón; Presidente del Consejo de adm inistración de la Compañ ía  Arrendataria de Tabacos, á D. José Cárde
nas; Director de Contribuciones, á D. A ngel Gon
zález; de Aduanas, á D. Juan Blas Sitges; de Hacienda de Ultram ar, á D. Joaquín Purón; Director de Correos, á D. Antonio Hernández; Secretario del Gobierno civ il de Madrid, á D. Miguel García;A lcalde Presidente de esta Corte, á D. Ventura García; Directores generales, de Obras públicas, 
á D. Mariano Catalina; de Instrucción pública., á D. Eduardo H inojosa, y de A gricultura, áD. Carlos Frígola; fechas 6 y 7 del actual. 910 y  911Otro dejando sin  efecto el nom bram iento de Don 
Marcos Castrillo para Director de Correos; fecha 7 del a c tu a l.................................................... 911

Otro autorizando al Delegado de H acienda de León 
para tom ar en arriendo una casa para oficinas;fecha 7 ie \  a c tu a l....................... ................................ 911

Otro suprim iendo el Negociado Central y  la Comi
sión  interina del M inisterio de Fomento; fecha 5del actu a l......................................... ...................................  911

Idem  9 .—Otros, rectificados, nombrando Gobernadores civ iles, de Coruña, á D. Pedro Miranda; de Zara
goza, á D. Eduardo Cañizares; de Valencia, á Don L uis San Sim ón, y  de Granada, á D. EduardoSanz; fechas 7 y 8 del actu a l....................................... 919

Otros concediendo la Gran Cruz de San Herm enegildo á D. Enrique U seleti y  á D. Román Morales; fecha 8 del a c tu a l. ............................................ 919
Ot*o autorizando al Parque de Sanidad m ilitar  para adquirir, por gestión  directa, Iob efectosque se citan; fecha 8 del ac tu a l.................................  919
Otros disponiendo cesen en sus destinos en el Ministerio de Marina, de Director del persona),D. José Gómez, y  de Jefe de la Secretaría, DonA ntonio Terry; fecha 8 del a c tu a l  ................ 919
Otro nombrando Director del personal del M inisterio de Marina á D. Antonio Terry; fecha 8 dela c t u a l   ............................................................ 919
Reales órdenes nombrando Registradores de la - propiedad, de M edinaceli, á D. Ju lián  Abejón; 

de Muros, á D. Isaac Vázquez; de Sequeros, á D. Pablo del Molino; de Montalbán, á D. Basilio  López; de Puebla de Sanabria, á D. Claudio D el
gado, y de A lgeciras, á D. Eusebio Silveiro; fecha 8 del a c tu a l   ........................................ 919 y  920

Otra relativa al Timbre con que deben reintegrarse 
los títu los ó nom bram ientos de los Inspectores  del Timbre, A gentes de v ig ila n cia  de la Compa
ñ ía  Arrendataria de Tabacos y V igilantes de consumos; fecha 27 de Febrero u lt im o .. .......................  920Otra dando las gracias al Agregado comercial del 
Consulado de Buenos A ires Sr. U rsuguia; fecha28 de Febrero ú lt im o   ..... ........... ........................  920

Otra disponiendo se inserte en la  Gaceta de Ma 
drid la relación de servicios prestados por la Guardia civ il en la custodia de la riqueza foresta l durante el mes de Enero; fecha 28 de Febrero
ú lt im o ....................................................................... 920Otra disponiendo se provea por oposición la cá tedra de Construcción, vacante en la Escuela de
Arquitectura; fecha 1.° del a c tu a l .............  920Otras nombrando, Catedrático de la Universidad  
de Salam anca, á D. M iguel Unamuno; de la de V aliadolid , á D . N icolás López; de la de Zaragoza, á D. Leopoldo Miehelena, y  de la de Barcelona, á D. Juan Arana; fecha 2 del actual . .  920 y  921

Idem 10 .—Reales decretos nombrando, Gobernador c iv il de Guipúzcoa, á D. Baltasar Losada; D irectores generales, de la Deuda pública, á D. Gabino Bugalla!; de lo Contencioso, á D. Federico Arra- zola, y  Oficial Mayor del M inisterio de la Gober
nación, á D. Fernando Santoyo; fecha 9 del a ctu a l .........................................................................  935

Otros adm itiendo la dim isión á los Directores, de la Deuda pública, D. Estanislao García; 'de lo 
Contencioso, D. Alvaro López, y  de Oficial Mayor del M inisterio de la Gobernación, D. Arturo Madrid; fecha 9 del actual  ........................... 935

Reales órdenes trasladando á las cátedras que se 
expresan de los Institutos de Guadalajara y  Palencia, y de las Escuelas de Comercio de Bilbao y  de M álaga, á D. Mariano A guas, D. A gustín  Garzarán, D. L uis B uil y  D. José Caparros; fe
chas 18 y  20 de Febrero ú ltim o y  2 del ac
tu a l    935 y  936Otras anunciando á traslación la cátedra vacante en el Instituto de L ugo, y  á oposición una de A u xiliar  en la Escuela de Arquitectura; fechas
18 de Febrero últim o y  2 del a c tu a l  935 y  936

Otra disponiendo se encargue de la  Dirección del Institu to  Geográfico D. Mariano Catalina; fecha 7
del a c t u a l . . . ............................................ ..........................  936

Idem 11.—Reales decretos nombrando, Director general de Establecim ientos penales, á D. Manuel de Burgos; Presidente de la Junta Consultiva de Guerra, á D. Sábas Marín, y  Capitán general de 
Castilla la Nueva, á D. Adolfo Jim énez Castellanos; fecha 10 del actu a l.......................................... 947

Otro relativo al nom bram iento de los Subdirectores de Instrucción pública, A gricultura, Indus
tria, Comercio y  de Obras públicas; fecha 10 dela c tu a l.................     9 4 7 -

Reales órdenes anunciando á traslación  las cáte
dras que se expresan, vacantes en los Institu tos  de Pam plona y  Reus; fecha 18 de Febrero ú lt im o ............................... .....................................................  947Idem 12.—Real decreto dejando sin  efecto el nom bra
m iento de D. Arturo L lopis para Gobernador deCórdoba; fecha 11 del a c tu a l................................ 959

Otro nombrando Gobernador de Córdoba á D. Manuel Monti; fecha 11 del a c tu a l...................................... 959
Otro relativo á los honores que se han de tributar al cadáver del General D. José Chinchilla; fe 

cha 11 del a c tu a l.. ............................................. .......... 959
Otro aprobando el reglam ento para las E xposicio-
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nes generales de B ellas Artes; fecha 10 del actual ..................................................     959
R eglam ento á que se refiere el Real decreto anter i o r . . .....................................................................................  i ¿ %
Real orden relativa al plazo para la presentación y  

colocación de obras y  constitución  del Jurado para la E xposición de Bellas Artes de este año;fecha 10 del a c tu a l ..........................................................  960
Idem  13.—Relación de las pensiones concedidas por el M inisterio de la Guerra durante la primera q u in cena de Febrero; fecha 7 del a c tu a l . .  ......................  971
Idem 14.—Reales decretos dejando sin efecto los nom bram ientos de Gobernadores civ iles de Badajoz yValiadolid; fecha 13 del a c tu a l.................................. 979

Otros nombrando Gobernadores civ iles, de Badajoz, á D. Juan Dorda; de Valiadolid, á D. Loren
zo Muñiz; de Palencia, á D. Eusebio Balas, y de Tarragona, á D . Segundo Cuesta; fecha 13 dela c tu a l ...........................................................................  979

Idem 15.—Otros nombrando, M inistro del Tribuna! de Cuentas, á D. M iguel Monares, y  Gobernador m ilitar de Granada, á D. Ricardo Ortega; fecha 14del actu a l , .....................................................   994
Otros autorizando para adquirir por gestión  d irecta los efectos que se expresan á la Pirotecnia  m ilitar de Sevilla y  á las Fábricas de pólvora de 

Granada, de Trubia y  de armas de Oviedo; fecha14 del a c tu a l.......................................................................  994
Otro dictando reglas relativas al azúcar de producción nacional; fecha 14 del a c tu a l.............................. 992
Otro autorizando á la Intervención del Estado para 

la  adquisición de papel con destino á libranzasdel Giro mutuo; fecha 14 del a c tu a l..........................  992
Otro adm itiendo la dim isión á D. Cristóbal Colón,

Vocal Presidente de la Junta de Aranceles; fecha14 del actu a l....................................................    993
Otro declarando cesante á D. Miguel Aguado, Interventor de pagos del M inisterio de Fomento; fecha 14 del actual. . .- ........................................................ I d ,
Otros nombrando, Presidente de la Junta de V alo

raciones, á D. Juan de la Concha; Interventor de pagos del M inisterio de Fom ento, á D. Manuel Mochales; Oficial de Secretaría del M inisterio de Hacienda, á D. Eduardo Rodenas; Interventor de la  Contaduría de la Deuda, á D. Carlos Peñaran
da; Delegados de Hacienda, de Gerona, á D. Rafael Eulate; de Guadalajara, á D. Federico Morcillo; Inspector de Aduanas, á D. Julio de Santiago; Subdirector de Aduanas, á D. Daniel María Galán; Jefe de la Aduana del Grao, á D. P e
dro Muñoz; Adm inistradores de Aduanas, de la  de Sevilla, á D. Julián Castedo; de la de Irún, á D. Federico Bazán; de la de Bilbao, á D. Manuel López; segundos Jefes, de la de Irún, á D. Mo
desto Gómez; de la de Málaga, á D. F austino  Méndez; de la de Sevilla, á D. E ulogio López, y  
de la de Bilbao, á D. Juan San Martín; fecha 14
del a c tu a l .  .......................................    992 y  993Otros separando del servicio del Cuerpo de A duanas á D. Manuel Pancorbo, D. M iguel Barón yD. Dom ingo Fernández; fecha 14 deí a c tu a l  993Otro dictando reglas relativas á la Beneficencia engeneral; fecha 14 del a c tu a l........................................  994

Instrucción  para el ejercicio del protectorado delGobierno en la Beneficencia particular    Ido
Real orden relativa al nom bram iento y  traslación  de los empleados de Aduanas; fecha 11 del actual  ............................................     994

Idem  16.—Reales decretos nombrando Gobernadores 
civ iles, de Granada, á D. Severino Eduardo Sanz; de Baleares, á D. Rafael Alvarez; de Segovia, á D. Víctor Ebro, y  de Guadalajara, áD. José Díaz;fechas 8 y 15 del ac tu a l.................................................  100T

Otros dejando sin efecto el nom bram iento de Gobernadores civ iles de D. Gonzalo González para Segovia y de D. Arturo Zancada para G uadalajara; fecha 15 del a c tu a l...............................................  1007
Otro conm utando la pena de muerte por la inm ediata á los reos que se citan , sentenciados por la  A u diencia de Salam anca; fecha 14 del a c tu a l . . . 1007Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante del Apostadero de la Habana á D. Vicente Man-terola; fecha 15 del a c tu a l.  ........................................  1007
Otro promoviendo á Brigadier á D. Víctor Díaz; fecha 15 del a c tu a l  ...............    10Q7
Otro disponiendo la am ortización de vacantes de 

la  Arm ada en la  forma que se expresa; fecha 15del actu a l...................    1007
Otro adm itiendo la dim isión á D. M anuel Garrido,

Jefe de A dm inistración; fecha 15 del a c tu a l   1008Otros nombrando Jefes de A dm inistración, del Min isterio de la Gobernación, á D. Belisario de la  Cárcoba y  á D . José Velarde, y  Director del In s
titu to  Geográfico, á D. Carlos Barraquer; fechas13 y  15 del a c tu a l...............................     1008

Real orden nombrando Registrador de Macanor á 
D. Buenaventura A gulló; fecha 15 del a c tu a l. . .  1008Otra dictando disposiciones relativas á la in vestigación  de los servicios y  dependencias de la  D iputación provincial de Madrid; fecha 15 del ac
tu al .........................................................................................  1008Otra disponiendo que el Real Consejo de Sanidad  
estudie las bases que han de servir de fundam en
to para la  nueva ley de Sanidad; fecha 15 del ac
t u a l . . . ..................................................................................  1008Instrucción  para el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia particular (continuac ió n ) . .................... ..................................... ..........................  1008

Idem  17.—Real decreto declarando disueltos el Congreso de los Diputados y  la parte electiva del Sena
do, y  convocando á nuevas elecciones en las fechas que se expresan; fecha 16 del actu a l  1021

Otro disponiendo el número de Senadores que han  
de elegir las provincias que se citan; fecha 16 dela c tu a l.................... ................................................................  1021

Otro promoviendo á M agistrado del Tribunal S u 
premo á D. Segism undo Carrasco; fecha 16 dela c tu a l.................... ........ ............... ........................................  1021

Otro nombrando Presidente de la A udiencia dePalm a á D. L uis Mira; fecha 16 del a c tu a l   Id ,
Otros disponiendo cesen en sus cargos D. Eduardo 

Gam ir, Presidente del Consejo Supremo de G uerra y  Marina, y  D. Baltasar H idalgo, Director
de Carabineros; fecha 16 del actu a l  1021 y  1022

Otros nom brando, Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina, á D. Marcelo Azcárraga;
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Directores, de Carabineros, á D. Manuel Sánchez 
Mira, y de la Guardia civil, á D. Antonio Daban;
fecha 16 del actual. ....................■....................... . 162

Otro disponiendo en la forma que se han de pagar 
sus alcances á todos los licenciados de los Ejér
citos de Cuba y Filipinas; fecha 16 del actual... 102

Otro admitiendo la dimisión á D. Luis Calatrava, 
Vocal de la Junta de Ciases pasivas; fecha 14 del
actual .....................   102

Otro jubilando á D. Gerardo Gavilanes, Oficial de 
Secretaría del Ministerio de Hacienda; fecha 16
del actual..................................................... ..........  102

Otros nombrando Vocales, de la Junta de Clases 
pasivas, á D. Manuel Baamonde; de la de Aran
celes, á D. Juan Puig; Oficial de Secretaría del 
Ministerio de Hacienda, á D. Manuel Díaz; Ad
ministrador de la Fábrica de la Moneda, á Don 
Antonio Chiappino; Tesorero central de Hacien
da, á D. Antonio del Castillo; Vicesecretario de 
la Comisión de Evaluación, á D. Enrique Musie
ra; Inspectores de Hacienda, áD. Carlos Vergara 
y á D. José María Pereira; Interventores de Ha
cienda de la Ordenación de pagos del Ministerio 
de Gracia y Justicia, á D. Guillermo Núñez; de 
la Coruña, á D. Enrique González, y de Córdoba, 
á D. Eduardo Pérez; Delegado de Hacienda de 
Avila, á D. Mariano de la Torre; Subdirector de 
Contribuciones, á D. José Cardona, y Héctor de 
la Universidad de Sevilla, á D. Prudencio Muda-
rra; fecha 16 del actual................  1022 y 1021

Otros declarando cesantes á D. Francisco Rivas, 
Vicesecretario de la Comisión de Evaluación; á 
D. Félix Martín, Interventor de la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, y á 
D. Adolfo Moris, Rector de la Universidad de Se
villa; fecha 16 del actual........... .̂.........................  1021

Real orden relativa á la declaración de excedentes 
de los Notarios de Ultramar, con arreglo al re
glamento general del Notariado; fecha 15 del
actual......................................................................  102í

Otra, rectificada, relativa á Beneficencia general;
fecha 16 del actual..................    102¿

Instrucción para el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia particular (conti
nuación)........................................................    102̂

Idem 18.—Real decreto aprobando el pliego de condi
ciones para el suministro de víveres del penal de
Zaragoza; fecha 16 del actual  ................. 103̂

Otros nombrando, Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, á D. Victoriano Montes, é In
genieros Jefes, á D. Hilario Cañas y á D. Anto
nio Esquivias; fecha 17 del actual........................ 103*

Real orden resolutoria de la instancia de varios 
Médicos de baños relativa á la anulación de la 
Real orden de 28 de Febrero sobre provisión de 
plazas en los establecimientos balnearios; fecha
16 del actual...............................................    103*

Otra á que se refiere la anterior..................   Id.
Otra disponiendo cese en el despacho de los asun

tos del Instituto Geográfico el Director de Obras
públicas; fecha 16 del actual...............................  103£

Otra nombrando Profesores de las Escuelas que se 
expresan á los señores que se citan; fecha 16 del
actual .........................   1038

Idem 19.—Real decreto dejando sin efecto la elección 
de un Senador por la provincia de Granada, se
ñalada para el 12 del actual; fecha 18 del ac
tual...................................................    1051

Real orden aprobando el concurso para la provi
sión de vacantes de Médicos Directores de baños 
y aguas minero-medicinales; fecha 18 del ac
tual.......................................................................   1051

Otra disponiendo que se forme una sala especial 
en el Museo Nacional de Pintura y Escultura del
Arte antiguo; fecha 13 del actual........................  1051

Instrucción para el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia particular (conti
nuación) ................................................................  1051

Orden de la Dirección general de los Registros, re
solutoria del recurso gubernativo promovido por 
Doña Teresa Valls contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Igualada á inscribir
una escritura; fecha 16 de Febrero último  1052

Idem 20.—Reales decretos concediendo la Gran Cruz 
de Carlos III á D. Alejandro Mora, D. José Mar
tín Herrera y D. Manuel Misa; fecha 13 del ac
tual .........................................................................  1065

Instrucción para el ejercicio del protectorado del 
Gobierno en* la Beneficencia particular (conti
nuación) ................................................................. 1065

Idem 2L.—Real decreto conmutando la pena que la Au
diencia de Logroño impuso á Germán y Felipe
Santa Ana; fecha 20 del actual............................ 1073

Otro indultando á Juan Sierra de la pena que le 
impuso la Audiencia de Zaragoza; fecha 20 del
actual.....................................................................  Id.

Otro conmutando la pena que la Audiencia de Za
ragoza impuso á Modesto Almalnez; fecha 20 del
actual....................................................      Id.

Instrucción para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia particular (conclu
sión) .....................................................................    1073

Idem 22.—Arreglo entre España, Francia y Portugal 
para el cambio de telegramas destinados á la
publicidad..............   1089

Real orden disponiendo la partida del Arancel que ' 
se ha de aplicar á las mercancías producto de
Bulgaria; fecha 17 del actual....................  1089

Otras convocando á concurso, bajo las bases que 
se expresan, la provisión de dos plazas de Pro
fesores en las Escuelas Normales que se citan;
fecha 20 del actual..................    1089

—Real decreto disponiendo cese en el cargo * 
de Auditor del cuarto Cuerpo de Ejército D. Ma
riano Jiménez; fecha 22 del actual.. . . .......... . .  1105

Otro  ̂nombrando Auditor del cuarto Cuerpo de 
Ejército á D. Nicolás de la Peña; fecha 22 delactual................................  22Q5

Otros .autorizando la compra por gestión directa 
de los .efectos que se expresan á la Fábrica de 
Armas de Oviedo y á la Comandancia de Inge
nieros de Guau'ala jara; fecha 22 del actual. . . . .  1105

Otro promoviendo á Brigadier de Artillería de la 
Armada á D. Jo so Eady; fecha 22 del actual.... Id»

vteo concediendo la ^ran Cruz del Mérito naval á
&  /uan Mele; fecha &  del actual    ;W ,, 4, J1G&

p á g a .

Otro reduciendo en la forma que se expresa las 
plantillas del personal de los Cuerpos de la Ar
mada; fecha 22 del actual..................................... 1105

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia diri
gida al personal del orden judicial, relativa álas 
elecciones generales para la renovación del Par
lamento; fecha 20 del actual ...................... ..  •. 1106

Real orden disponiendo se publique en la G a c e t a  
la Real orden que reconoció la existencia legal 
del Instituto de Hermanitas de los Ancianos; fe
cha 14 del actual  • • 1106

Otra nombrando Catedrático del Instituto de Fi- 
gueras á D. Pablo Rafols; fecha 16 del actual... 1106

Otra trasladando al Instituto de Avila al Catedrá
tico del de Cáceres D. Gabriel Llabrés; fecha 16
del actual..............................    1106

Idem 24.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador de Alicante y el Juez de Villena; fe
cha 22 del actual................................... ................ 1117

Real orden resolutoria de la reclamación de los 
gremios de Madrid, relativa á la confusión de 
atribuciones entre las Autoridades judicial y 
administrativa en la investigación de infraccio
nes de las Ordenanzas municipales; fecha 14 del
actual......................................................................  1118

Otra modificando en la forma que se expresa el ar
tículo 162 del reglamento de procedimientos eco
nómico-administrativos y de inspección é in
vestigación de Hacienda; fecha 19 del actual . . .  1118

Otras resolutorias de las reclamaciones presenta
das sobre la provisión de las Escuelas elementa
les de niños y niñas en las provincias que se ex
presan; fecha 16 del actual  1118 y 1119

Otra disponiendo se anuncíe á oposición la plaza 
de Director anatómico de la Escuela de Veterina
ria de Córdoba; fecha 16 del actual ............... 1119

Idem 25.—Real decreto decidiendo !  favor de la Auto
ridad una competencia suscitada entre el Go
bernador de Avila y el Juez de dicha capital; fe
cha 22 del actual  .......................................  1129

Otro aprobando el pliego de condiciones para el 
suministro de víveres al penal de Granada; fe
cha 23 del actual.................... .............................. 1129

Otro nombrando Vocal del Consejo de administra
ción del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
esta Corte á D. Manuel Valderrábano; fecha 24
del actual..............    1130

Otro relativo á la tarifa que se ha de aplicar para 
el franqueo á la correspondencia destinada á las 
islas de Cuba, Puerto Rico, Filipinas y las de
Guam; fecha 24 del actual .........   1130

Otro admitiendo la dimisión á D. Eugenio Monte
ro Ríos del cargo de Presidente del Consejo de
Instrucción pública; fecha 24 del actual............. 1130

Otro nombrando Presidente del Consejo de Ins
trucción pública á D. Antonio María Fabié; fe
cha 24 del actual...........................................   1130

Otro jubilando á D. Antonio Borregón, Ingeniero
del Cuerpo de Caminos; fecha 24 del actual  1130

Otros declarando oficialmente organizadas las Cá
maras Agrícolas de Castellón y de Huelva; fe
cha 24 del actual. ...............................* ,............. 1130

Otro revocando la providencia del Gobernador de 
Huesca, que declaró de necesidad, la ocupación 
de varias fincas en término de La Almunia con 
motivo de la construcción del canal de Aragón
y Cataluña; fecha 24 del actual............................ 1130

Otro nombrando Rector de la Universidad de Bar
celona á D. Joaquín Rubio; fecha 24 del actual. 1130 

Circular del Ministro de la Gobernación á los Go
bernadores, relativa á las elecciones; fecha 16
del actual..................................      1130

úem 26.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia promovida entre el 
Gobernador de Vizcaya y el Juez de Durango;
fecha 22 del actual .................... .....................  1141

Real orden nombrando Oficial del Gobierno civil 
de Soria á D. Juan Zabia; fecha 19 del actual.. 1141

Mem 27.—Otra dictando disposiciones relativas á las 
cuentas corrientes que se llevan en las fábricas 
de azúcar establecidas en la Península por las 
Administraciones de Aduanas en cuyas demar
caciones radiquen las fábricas; fecha 21 del ac
tual.............................................................. 1149

úem 28.—Otra disponiendo se inserte en la G a c e t a  
de Madrid la relación de los servicios prestados 
por la Guardia civil en la custodia de la riqueza 
forestal durante el mes de Febrero último; fecha
23 del actual..................................................... 1157

!dem 29.—Real decreto restableciendo la exacción del 
recargo de derechos que señala el Arancel al 
algodón en rama no europeo; fecha 28 del ac
tual.......................       1171

Otro nombrando Vocal de la Junta de Aranceles á
D. Juan Sollarés; fecha 28 del actual..................  1171

Otro concediendo el crédito extraordinario que se 
expresa, con destino al pago de intereses de bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba; fecha 28
del actual................................................................  1172

Real orden relativa á la concesión de licencias á 
los Registradores de la propiedad; fecha 24 del .
actual................        1172

Otra aprobando la liquidación presentada por la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, correspon
diente al año económico 1897-98; fecha Í8 del
actual.........................................................  1172

Liquidación á que se refiere la Real orden ante-
  rior..............   Id.

Real orden declarando cesante al Oficial quinto
D. Eduardo Llamas; fecha 27 del actual.............  1172

Otra nombrando Guarda mayor del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII á D. Manuel Calatrava; fe
cha 21 del actual. ................................................  1173

dem 30.—Real decreto reduciendo la planta actual del 
Consejo de Estado en la forma que expresa; fe
cha 29 del actual . * ..................................   1183

Otro nombrando Presidente del Consejo de Estado 
á D. Manuel Aguirre de Tejada, Conde de Teja
da de Valdosera; fecha 29 del actual....................  1183

Otros admitiendo la dimisión que del cargo de 
Consejero de Estado han presentado los señores 
D, Emilio Nieto, D. José María Jimeno de Ler- 
ma, D. Angel Urzáiz y Cuesta y D. Eduardo Vin-
centi y Hoguera; fecha 29 del actual................... 1183

Otros declarando cesantes, por reforma, del cargo
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de Consejero de Estado á los Sres. D. José Her
nández Prieta, D. Justo Tomás Delgado, D. Fe
derico López Gaviria, D. José Maluquer y Tirrell,
D. Antonio Alcántara y Pérez, D. Francisco Val- 
dés y Mon, D. Melchor Sangro y Rueda y D. Ti-
burcio Rodríguez; fecha 29 del actual ...............  1184

Otro concediendo indulto, con sujeción á las re
glas que se expresan, á los que bajo la soberanía 
de España hayan delinquido en las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con anterioridad 
á la fecha de este decreto; fecha 29 del actual.. .  1184

Otro creando una Comisión de defensas del Reino;
fecha 29 del actual ..............................................  1185

Otro disponiendo se tributen al cadáver del Almi
rante de la Armada D. Guillermo Chacón y Mal- 
donado los honores fúnebres que la Ordenanza 
señala para los Capitanes Generales que mueren 
en plaza con mando en Jefe; fecha 29 del actual. 1185 

Otro reformando los servicios de Marina en la for
ma que se detalla; fecha 29 del actual...  1185 y 1186

Otros nombrando, Subsecretario del Ministerio de 
Marina y Jefe de Estado Mayor general de la 
Armada, al Contraalmirante D. Manuel Mozo y 
Díaz Robles; Presidente del Centro Técnico de la 
Marina, al Vicealmirante de la Armada D. José 
Navarro y Fernández; Vocales del Centro Técni
co de la Marina, á los Contraalmirantes Don 
Eduardo Reinoso y Diez de Tejada, D. José Guz- 
mán Galtier y D. Luis Pastor y Landero y al 
Capitán de navio de primera clase D. Carlos Del
gado y Zuleta; Inspector general del Cuerpo y 
servicios de Artillería de la Armada y Vocal del 
Centro Técnico de la Marina, al Mariscal de 
Campo D. Gaspar Salcedo y Anguiano; Inspec
tor general del Cuerpo y servicios de Ingenieros 
de la Armada, al Inspector general del expresa
do Cuerpo D. Bernardo Berro y Ochoa; Inspec
tor general del Cuerpo de Infantería de Marina, 
al Mariscal de Campo D. Olegario Castellani y 
Marfori; Inspector general del Cuerpo y servi
cios de Sanidad de la Armada, al Inspector ge
neral de dicho Cuerpo D. Félix Echauz y Gui- 
nart; Jefe del ramo de Artillería del Arsenal de 
la Carraca al Brigadier de Artillería de la Ar
mada D. José Eady y Viana; Comisario del Ar
senal de la Carraca, al Ordenador de primera 
clase de la Armada D. Emilio Colombo y Víale, 
y Comisario del Arsenal del Departamento del 
Ferrol, al Ordenador de primera clase de la Ar
mada D. Crescenciano Sarrión y Riera; fecha 29
del actual.  ..............................................  1186 y 1187

Otros dejando sin efecto el nombramiento del Or
denador de primera clase D. Emilio Colombo 
para Comisario del Arsenal de Ferrol, y el de 
igual clase D. Crescenciano Sarrión y Riera para 
Comisario del Arsenal de la Carraca; fecha 29
del actual.............................   1187

.Otro (reproducido) restableciendo la exacción del 
recargo de derechos que señala el Arancel al al
godón en rama no europeo, cuando proceda de
puertos de Europa; fecha 28 del actual...............  1187

Real orden nombrando Oficial de tercera clase de 
la Administración de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza á D. Luis Macho Millet; fecha 29 del
actual.....................................................................   1187

dem 31 —Otra resolutoria de un expediente instruido 
en la Dirección general de Aduanas con motivo 
de haberse descubierto una defraudación de de
rechos arancelarios en la Aduana de Port Bou; 
fecha 28 del actual  .......................................  1207

A N U N C I O S

Guía oficial do España para el año 
de 1809, — Se halla de venta en el Al

macén de la G acbta  db  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ..............  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem.........................  8
En rústica.............................  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MAD1UD.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que pe? 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se har 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meseg 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada und de los ejemplares que se pidan. —I

riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Almacén de la G a c e ta  d e  M a d rid  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

VIERN ES SANTO 

Ittpraata de la Viada de ¥. Miaaega de los tíos* Mlgael SprveA


